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DTH 
 

 

Bogotá D.C., 02-11-2021 
 

Señor(a)  
ANÓNIMO  
 

Asunto: Respuesta a petición con radicado del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación No. 20214020577622 del 
17 de septiembre de 2021 

 

 

Respetado(a) señor(a): 
 
En atención a la petición radicada con el No. 20214020577622 del 17 de septiembre de 2021, atentamente se informa lo 
siguiente:  
 
Desde el inicio de la emergencia sanitaria por COVID-19, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación ha adelantado 
todas las gestiones requeridas en cuanto a la planeación, adopción y ejecución de todas las disposiciones, medidas 
preventivas y de bioseguridad expedidas por el Ministerio de Salud y Protección Social con el fin de prevenir, mitigar y 
contener el riesgo de contagio en las instalaciones de la Entidad. Por lo anterior, este Ministerio expidió la Resolución 784 
de 2020 “Por medio de la cual se adopta el Protocolo de medidas y acciones preventivas de mitigación del riesgo de  
contagio por SARS-CoV-2 (COVID-19) en el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación”,  en donde se definieron las 
medidas de bioseguridad de obligatorio cumplimiento para las personas que se encontraban adelantando el cumplimento 
de sus funciones laborales u obligaciones contractuales en forma presencial, dentro de las cuales se encontraban el 
debido distanciamiento, uso obligatorio del tapabocas, lavado de manos, así como las disposiciones sobre el uso de los 
espacios de trabajo, usos de espacios comunes, reporte de estado de salud y vigilancia epidemiológica.  
 
Así mismo y teniendo en cuenta las disposiciones establecidas en la Resolución 777 de 2021 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, expedida el pasado 02 de junio de 2021, “Por medio de la cual se definen los criterios y condiciones 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado y se adopta el protocolo de bioseguridad para la 
ejecución de estas”, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación expidió la Resolución 1761 del 9 de septiembre de 
2021 “Por medio de la cual se adopta el Protocolo de medidas y acciones preventivas de mitigación del riesgo de contagio 
por SARS-CoV-2 (COVID-19) en el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, y se deroga la Resolución 784 de 
2020”. En el mismo sentido, se expidió la Circular interna No. 021 de 2021 cuyo asunto se relaciona con el retorno laboral 
- Protocolo de medidas y acciones preventivas de mitigación del riesgo de contagio por SARS-CoV-2 (COVID-19), en la 
Entidad.  
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Ahora bien, respecto a la situación que describe de manera anónima, indicando que “(…) LA REUNION DE HOY NO 
SIRVIO DE NADA, NO ESCLARECIERON DUDAS, SE DEDICARON A DECIR Y DECIR LO MISMO POR TODO LADO, 
PERO SI HABLAMOS DE COSAS REALES RESPONDAN SI EN EL AFORO TIENEN INCLUIDO LOS VISITANTES 
PORQUE ESO NO LO MENCIONAN , LOS PISOS ESTAN DEMARCADOS PRACTICAMENTE CON LA CANTIDAD DE 
PUESTOS QUE HAY EN SU TATALIDAD, EN LA CIRCULAR DICE QUE MAXIMO 10 PERSONAS POR SALA Y 
EVETNOS (sic), PERO HOY HABLARON DE ENVIAR CORREOS CUANDO TENGAN REUNIONES DE MAS DE 10 
PERSONAS, LA RECEPCION ES ALGO COMPLEJA, EL ESPACIO ES CORTO Y NO ESTA DEMARCADA, NO HAY 
PROTOCOLOS, ASEGURAN COSAS QUE NO HAY.LA ENTIDAD NO ESTA LISTA PARA LA OPERACIÓN NORMAL , 
REQUERIMOS RESPUESTAS CLARAS Y NO EVASIVAS , CLARO QUE NOS QUIERES HACER VOLVER PERO A 
CONSTA DE QUE ? TUVIERON EN CUENTA LA GENTE QUE AUN NO TIENE SU VACUNA COMPLETA, LA GENTE 
CON COMORBILIDADES, LA QUE TIENE A CARGOS PADRES, ABUELOS O NIÑOS, USTEDES HABLABAN DE 
DISTANCIA EN LA OFICINA Y CLARO LO CUMPLIREMOS, PERO PIENSAN EN EL MEDIO DE TRANSPORTE? (…)”, 
es pertinente señalar que, a través de los actos administrativos anteriormente citados, la Entidad determinó las medidas 
y esquemas de trabajo para el retorno laboral a las instalaciones del Ministerio, en los cuales se abordan los siguientes 
aspectos:  
 
1. Aforos máximos de los espacios de trabajo, espacios de uso común. 
2. Adopción de diferentes horarios de trabajo con el fin de evitar las aglomeraciones en los diferentes espacios del 

Ministerio. 
3. Medidas en cuanto a la ventilación de los espacios de trabajo y espacios de uso común de la Entidad. 
4. Medidas preventivas para el ingreso de visitantes. 
5. Medidas preventivas sobre las reuniones presenciales que se adelanten en las instalaciones del Ministerio.  
6. Disposiciones sobre las actividades de limpieza y desinfección de los lugares de trabajo, espacios de uso común y la 

disposición de los insumos requeridos para el lavado de manos en seco y la desinfección de elementos de trabajo, 
así como la entrega de tapabocas.  

 
De igual manera, es importante aclarar que la sesión adelantada el pasado 17 de septiembre de 2021 tuvo como objetivo 
la socialización de las medidas preventivas y de contención del COVID-19 en las instalaciones del Ministerio de manera 
general y cada una de las medidas adoptadas en cuanto a aforos, distanciamiento y retorno laboral, obedecen a los 
lineamientos técnicos y disposiciones legales emitidas por el Ministerio de Salud y Protección Social y la Presidencia de 
la Republica. De igual manera, se informa que el protocolo de bioseguridad adoptado por el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación establece que el retorno a las instalaciones del Ministerio se dará por las personas que tengan 
su esquema de vacunación completo contra el COVID-19  y también contempla las situaciones personales o familiares o 
condiciones de salud de los servidores públicos y contratistas del Ministerio, por lo que respetuosamente se invita a 
realizar la revisión respectiva del mencionado protocolo, en cuanto a las disposiciones y medidas  de bioseguridad  
adoptadas en el marco de la nueva normalidad y el retorno laboral, conforme a las directrices impartidas por el Gobierno 
Nacional, así como el marco legal que ha expedido el Ministerio de Salud y Protección Social durante el tiempo que ha 
permanecido declarada la emergencia sanitaria en el país. 
 
Además, es necesario indicar que los actos administrativos expedidos han contemplado lineamientos sobre las reuniones 
presenciales y se ha realizado énfasis en que se debe priorizar que éstas sean adelantadas a través del uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones y, en los casos que sea necesario, adelantarlas en forma presencial 
dando cumplimiento estricto a todas las medidas de bioseguridad, ventilación, aforo y recomendaciones sobre la duración 
de este tipo de reuniones.  
 
En conclusión, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación ha adelantado todas las gestiones necesarias para 
prevenir y mitigar el riesgo de contagio en las instalaciones de la Entidad. No obstante, el respeto de las medidas de 
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cuidado está relacionada con la responsabilidad a nivel individual y colectiva, para evitar escenarios de riesgo de contagio, 
por lo que se continuarán adelantando los esfuerzos y gestiones necesarias para que se dé cumplimiento a las medidas 
preventivas de mitigación y contención del riesgo de contagio, en las instalaciones del Ministerio.  
 
En estos términos se da respuesta a su solicitud. 

 

 

FREDDY SALDAÑA L.  
Director de Talento Humano      
 
 

Elaboró: Yudy Milena Mosquera Peña / Contratista / Dirección de Talento Humano.  

Revisó:  Andrés Barreto / Contratista / Dirección de Talento Humano.   
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